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Expediente: PAor-20r9-48'sor'21

nrsoluclóN ADMIN IsrRATlvA

ciudad de México,. 30_ 0§T 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y det ordenamiento

Territorialde ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 Bls 2 de ta Ley orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer de su de su

Regtamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-48-SOT-21,

retacionado con Ia denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resotución

considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 2 de enero de 2019, una persona que en apego a los artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a [a tnformación pública y Rendición de tuentas de ta Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar

que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción

(demotición y obra nueva) por las actividades que se realizan en los predios ubicados en Calte Rodrigo

Cifuentes número 49 y 47, Colonia San José lnsurgentes, Atcatdía Benito Juárez; [a cual fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 8 de enero de 2019'

para ta atención de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información y

visitas de verificación y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los

articulos 5 fracción vl, 15 Bls 4, 25 fracciones l, lll, lv, v, vll, vlll y lX y 25 Bis de la Ley orgánica de la

Procuraduria Ambiental y det Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México' así como 90 de su

l

Reglamento. I
IANÁLIsIs Y VALoRACIÓT.¡ oe LAs PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLTCABLES

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano

(zonificación) y construcción (demolición y obra nueva), por [o que en e[ presente expediente se analizó [a

normatividad apticable en ta materia, como son: ta Ley de Desarrollo Urbano de ta Ciudad de México' el

programaDetegacionat de Desarrollo,urbanovjgenteenBenitoJuárezyel ReglamentodeConstrucciones

de ta Ciudad de México. ------.---------:-:---ri¡---:-:-----

En este sentido, de los hechos denunciados, lai pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

sigu ie nte:
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Desarrollo Urtano (zonificación) y construcción (obra nueva)

De conformidad con el Programa DelegacionaI de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, a los

predios investigados le aplica la zonificación Habitacionat,3 nivetes máximos de altura, 200lo mínimo de área

libre, densidad B: una vivienda por cada 100 m2 de terréno (H 3l21lB).

I :,r't' ij i
En razón de lo anterior, de conformidad con ta zonificg.ción aplicable H 3120 B, se permite [o siguiente: --

Calle Rodrigo Cifuentes 49:

SuperfEb del
tereno

Superficie de
desplante

Superficie
l¡bre

Superf¡cie total
de construcción

Niveles sobre
banqueta

Número de
v¡viendas

275 m2 220 m2

80 o/o

55 m2

equivalente al

20 o/o

660 m2 a

De la tabla se desprende que conforme a [a aplicación de la zonificación, en e[ predio investigado se permite

una superficie total de construcción de 660 m2, en 3 niveles, desplantados en 220 m2, área libre de 55 m2 y [a )

Calle Rodrigo Cifuentes 47:

Superficb del
terfeno

Superficie de
desplante

Superficie
l¡bre

Superfic¡e total
de construcción

Niveles sobre
banqueta

Número de
viv¡endas

197 m2 157.6 m2

80 o/o

39.4m2

equivalente al
20 o/o

472.8m2 2

De la tabla se desprende que conforme a [a aplicación de la zonificación, en e[ predio investigado se permite
una superficie total de construcción de 472.8 ml, en 3 niveles, desplantados en 157.6 m2, área tibre de 39.4

m2 y la construcción de 2 viviendas.---------------

Durante e[ reconocimiento de hechos realizado por personat adscrito a esta Subprocuraduría se constató [a

existencia de 2 predios delimitados por barda, sin ostentar letrero con datos de [a obra, al interior, se

observó que se ejecutó la demolición de los inmuebles preexistentes.--------------

En razón de [o anterior, esta Subprocuraduría soticitó a la Dirección GeneraI de Obras, Desarrollo y Servicios
Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, informar si para los predios objeto de investigación se cuenta con
Constancia de Alineamiento y/o Número Oficia[, Licencia de Construcción Especiat y/o Registro de
Manifestación de Construcción, Memoria Descriptiva, Proyecto de protección a colindancias y Certificado de

Uso de Suelo en cualquiera de sus modatidades, emitido por [a Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
de [a Ciudad de México

construcción de 3 viviendas.---------------
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Al respecto, mediante oficio SEDEMA/DGEIRA/SAJAOC-SUB/004912019, de fecha 20 de marzo de 2019, el

Subdirector de Control de Asuntos Jurídicos y Atención a Órganos de Control de [a SecretarÍa deI Media

Ambiente de la Ciudad de México, informó que se localizó elexpediente administrativo DEIA-DCA-1864/2018,

integrado con motivo de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental de fecha quince de

agosto de dos mil catorce, con folio de ingreso 994612018, promovida por [a empresa "Fuente de Saturno

1800, S.A de C.V.", para la realización del proyecto de demolición de una construcción de uso habitacional

con una área de 640 m2 y un área por demoler de 942.65 m2 distribuidos en tres niveles.-----

En conclusión, para los trabajos de demolición del inmuebte identificado como Rodrigo Cifuentes número

49, se contó con Licencia de Construcción Especiat FBJ-0642-17 y para et predio ubicado en Rodrigo

Cifuentes 47 con Declaratoria de Cumplimiento Amb¡dntal DEIA-DCA -786412018.-
, i ,r:1J..

Corresponde a la Dirección General de Asuntos iliir.ídicos y de Gobierno de la Alcatdía Benito Juárez,

concluir los procedimientos números DV/OV/17812019, DVlOVll1912019 y DV/OV/180i2019, e imponer las

medidas y sanciones procedentes, asícomo enviar Ia Resotución Administrativa emitida

Cabe señalar que e[ estudio de los hechos denunciados, y Ia valoración de [as pruebas que existen en el

expediente en e[ que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,90

fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de [a Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 det Código de

Procedimientos Civiles para Ia Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE tA ¡]{VESTIGACIÓN

1. A los predios ubicados en Calle Rodrigo Cifuentes número 47 y 49, Colonia San José lnsurgentes,

Alcaldía Benito Juárez, de conformidad con e[ Programa Delegacionalde Desarrolto Urbano vigente

para esa Demarcación, [e asigna [a zonificación Hl3l20lB (Habitacionat,3 niveles máximo de

construcción ,20o/o de área [ibre, Densidad B: una vivienda cada 100 m2 de terreno).-

2. Durante los reconocimientos realizados se constató la existencia de 2 predios delimitados por barda,

sin ostentar [etrero con datos de la obra, al interior, se observó que se ejecutó la demotición de los

i n mu ebles preexistentes.----------------

3. Para los trabajos de demolición delinmueble preexistente ubicado en Rodrigo Cifuentes número 49

se contó con Licencia de Construcción Especial FBJ-0642-17, sin embargo, para e[ inmueble ubicado

en Rodrigo Cifuentes 47, no se cuenta con Licencia de Construcción Especial, solo se tramitó ta

declaratoria de Cumplimiento Ambiental.-:---------

4. La Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de [a Atcatdía Benito Juárez, inició

procedimientos en materia de construcción con números DV|OVl77812019, DV/OV/17912019 y
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A[ respecto, mediante oficio DGODSU/0336/2019, de fecha 13 de febrero de 2019, [a Directora GeneraI de

Obras, Desarrotto y Servicios Urbanos de la Atcaldía Benito Juárez, informó que para e[ inmueble

identificado con el número 47 de Rodrigo Cifuentes, no se cuenta con registro alguno, así tampoco Licencia

de Fusión de predios, asimismo, indicó que para el predio identificado con el número 49 de la misma Calle

se localizó [a siguiente documentación:

1. Licencia de Construcción Especial FBJ-0642-11, para la demotición de una superficie existente de

487.65 m2

Z. Constancia de Alineamiento y/o Número Oficiat folio2223, en la que se asigna al predio objeto de

investigación el número 49 de la Calle Rodrigo Cifuentes.-

3 Certificado de Zonificación de Uso de Sueto Digital fotio 2251-151DAFE17D, en el que se certifica la

zonificación H3l2OlB (Habitacional,3 niveles máximo de construcción,2Oo/o mínimo de área tibre y

densidad Baja: una vivienda cada 100 m2 de terreno), superficie máxima de construcción: 661.10 m2,

vivienda mínimo de 60 m2,3 viviendas máximo permitidas.--

4. Memoria Descriptiva de Proyecto y Proyecto de Protección a colindanc t2< -

En razón de [o anterior, esta Subprocuraduría so]icitó a la Dirección General Jurídico y de Gobierno de ta

A[catdía Benito Juárez, realizar visita de verificación en materia de construcción (demolición) en los predios

objeto de investigación por tos trabajos de demolición que se ejecutaron e imponer las medidas de

seguridad y sanciones aplicabtes a efecto de cumptir con el Reglamento de Construcciones para la Ciudad

de México.

Al respecto, mediante oficio DGAJG/DV/UDV-C/O662012019, de fecha 11de abrit de 2019, elJefe de Unidad

Departamental deVerificación "C" de ta Atcatdía Cuauhtémoc, informó que el día26 de marzo de 2019 se

emitieron procedimientos números DVlOVll78l2019, DV/OV/t79l2}l9 y DV/OV/18012019, mismas que se

entregaron a[ personal adscrito a[ lnstituto de Verificación Administrativa de [a Ciudad de México para su

ejecución por lo que las constancias originales se canalizaron a la Subdirección Calificadora de lnfracciones

de ese órgano potítico Administrativo, mediante oficio DGJG/CV/UDV-C/005485/2019, de fecha 28 de marzo

de 2019, a efecto que se substancie el procedimi!!lo 
f.dministrativo'----

Adicionalmente, se solicitó a ta Dirección Ceneiát tié fvaluación de lmpacto y Regulación Ambientatde la

Secretaría detMedio Ambiente de ta ciudad de México, informar si para los predios objeto de investigación

se emitió autorización en materia de impacto ambiental y/o Declaratoria de Cumplimiento Ambiental y/o

plan de Manejo de Residuos Sólidos, para los trabajos de construcción (demolición y obra nueva) en los

predios objeto de investigación, en caso contrario dar vista a la Dirección GeneraI de Vigilancia AmbientaI de

esa Secretaría, a efecto de realizar ta visita de inspección en [os predio de mérito.--

l
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DVlOVltg)l2019, por to que te corresponde concluir dichos proced¡m¡entos e imponer las medidas y

sanc¡ones procedentes, así como enviar la Resolución Administrativa emitida

Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de [a Secretaria det Medio

Ambiente de ta Ciudad de México, instrumentar visita de inspecclón en los predios ubicados en Ca[[e

Rodrigo Cifuentes número 47 y 4g,Colonia San José lnsurgentes, Atcaldía Benito Juárez, respecto a

contar con ptan de Manejo de Residuos Sólidos por la disposición inadecuada de residuos sólidos de

manejo especial aI interior de los predios.---------------

La presente resolución, únicamente se circunscribe at anátisis de los hechos admitidos para su investigación

y aI estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por [o que e[ resultado de Ia

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias' --------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en e[ primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se:

RESUELVE

pRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con [o previsto en el

artículo 27 fracción lll, de [a Ley Orgánica de ]a Procuraduría Ambientat del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resotución a [a persona denunciante, así como, a la Dirección General

de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de [a Atcatdía Benito Juárez, así como a [a Dirección General de

lnspección y Vigitancia Ambientat de [a Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, para los

efectos precisados en el apartado que anteced

TERCERO.- Remítase elexpediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

5

Así [o proveyó y firma [a Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de [a Procuraduría Ambienta enamiento Territorialde la Ciudad de Méxic

archivo y resguardo.
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